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 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTOS 

ESPECIALES CONSTITUIDOS EN ELSUELO, 
SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA A FAVOR DE 

EMPRESAS TITULARES DE REDESO RECURSOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJAS. 

 
I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO. 
Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 del texto refundido dela Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
Utilización Privativa y Aprovechamientos Especiales Constituidos en el Suelo, Subsuelo o Vuelo 
de la Vía Pública a favor de Empresas Titulares de Redes o Recursos de Telecomunicaciones 
Fijas, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 24.1.a) y concordantes del citado texto refundido. 
II. HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2.  
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales por 
empresas titulares de redes o recursos de telecomunicaciones fijas que materialmente ocupen 
dicho dominio público municipal. 
2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la prestación 
del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que materialmente 
ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia de 
quien sea el titular de aquéllas. 
3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos en los apartados anteriores, los 
suministros de, telefonía fija, telefonía móvil y otros medios de comunicación, que se presten, 
total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas que ocupen el dominio público municipal. 
III. SUJETOS PASIVOS 
Artículo 3. Son sujetos pasivos de la tasa las empresas o entidades, con independencia del 
carácter público o privado de las mismas, titulares de las correspondientes redes o recursos de 
telecomunicaciones fijas que ocupen el dominio público municipal. 
 
IV. SUCESORES Y RESPONSABLES 
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Artículo 4.  
1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad 
jurídica disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que 
quedarán obligados solidariamente hasta los límites siguientes:  

a) Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, hasta la cuantía íntegra 
de las deudas pendientes.  

b) Cuando legalmente se haya limitado la responsabilidad, hasta el valor de la cuota de 
liquidación que les corresponda.  
Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extinción de la personalidad jurídica 
de la sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.  
2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en supuestosde 
extinción o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan o 
sean beneficiarias de la operación.  
3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán 
a los destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares 
de dichas entidades.  
 4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades 
a las cuales se refieren los apartados 2, 3, 4 del presente artículo se exigirán a los sucesores 
de aquéllas.  
5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades siguientes:  

a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción 
tributaria. Su responsabilidad se extiende a la sanción.  

b) Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones.  

c) Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones 
económicas, por las obligaciones tributarias contraídas por el anterior titular y derivadas de su 
ejercicio. 
6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria los administradores de hechoo de 
derecho de las personas jurídicas que no hubieran realizado los actos necesarios de su 
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites siguientes:  

a) Cuando se hayan cometido infracciones tributarias responderán de la deudatributaria 
pendiente y de las sanciones.  

b) En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias 
devengadas que se encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubieran 
hecho lo necesario para su pago o hubieran tomado medidas causantes de la falta de pago.  
 7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la Ley General Tributaria 
V. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 
Artículo 5. La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del 
período impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en 
el uso privativo o el aprovechamiento especial en que el período impositivo se ajustará a estas 
circunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos, conforme a las 
siguientes reglas: 

a) En los supuestos de alta, el período impositivo coincidirá con los trimestres naturales 
que resten para finalizar el ejercicio, computándose desde aquel en que se inicia la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial. 

b) En los supuestos de baja, el período impositivo coincidirá con los trimestres 
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naturales transcurridos desde el inicio del ejercicio, computándose aquel en el que se produce 
el cese de la utilización privativa o el aprovechamiento especial. 
VI. CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 6. 

1. Cuando el sujeto pasivo sea titular de la red que ocupa el suelo, subsuelo o vuelo de las 
vías públicas mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento especial del 
dominio público local, la base imponible estará constituida por la cifra de ingresos 
brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término 
municipal las empresas o entidades señaladas en el artículo 3 de esta Ordenanza. 
 

2. Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apartado 
anterior el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la tasa 
estará constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término 
municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red por el uso de 
la misma. 
 

3. A los efectos de los apartados anteriores, tienen la consideración de ingresos brutos 
procedentes de la facturación aquéllos que, siendo imputables a cada entidad, hayan 
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en el 
término municipal de Sobrado en desarrollo de su actividad ordinaria. 
 

4. Las tasas exigibles a las empresas o entidades señaladas en el artículo 3, son 
compatibles con otras tasas establecidas, o que pueda establecer el Ayuntamiento, por 
la prestación de servicios o realización de actividades de competencia local, de las que 
las mencionadas empresas sean sujetos pasivos.  
 

5. La cuota tributaria se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible definida 
en este artículo. 
 

Artículo 6 BIS Servicio de telefonía móvil – Base imponible y cuota tributaria. 
1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público municipal por parte de los servicios de telefonía móvil, que precisan utilizar la 
red de telefonía fija instalada en este Municipio, se aplicarán las siguientes fórmulas de cálculo:  

a) Base imponible  
La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio 
público por el servicio de telefonía móvil se calcula de acuerdo con la siguiente expresión:  

BI = Cmf * Nt + NH * Cmm 
Siendo:  
Cmf = consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana, corregido por el coeficiente 
atribuido a la participación de la telefonía móvil. Su importe queda fijado para el ejercicio 2023 
en 95,5 euros/ año.  
Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el Municipio. Su importe queda fijado en -80.  
NH = 103,2% del número de habitantes empadronados en el Municipio. Su importe queda 
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fijado en 289.  
Cmm = Consumo medio telefónico y de servicios, estimado por teléfono móvil. Su importe para 
2023 es de 290 euros/año. 

b) Cuota básica  
La cuota básica global se determina aplicando el 1,4 por 100 a la base imponible:  

QB = 1,4% s/ BI  
c) Cuota tributaria/operador = CE * QB  
Siendo:  
CE = coeficiente atribuible a cada operador, según su cuota de participación en el 

mercado, incluyendo las modalidades de postpago y prepago.  
d) Imputación por operador  

El valor de CE y la cuota trimestral a satisfacer por cada operador son los siguientes:  
Movistar 28,57% 
Orange 22,97% 
Vodafone 22,34% 
Grupo MASMOVIL 20,46% 
OMV 5,66% 
 
A efectos de determinar el coeficiente CE, los sujetos pasivos podrán acreditar ante el 
ayuntamiento que el coeficiente real de participación en el ejercicio anterior en el término 
municipal ha sido diferente. A tal efecto, presentarán certificado acreditativo de tal circunstancia 
expedido por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.  
 En este caso, las autoliquidaciones trimestrales se ajustarán aplicando el coeficiente 
efectivamente acreditado por el obligado tributario. 
VII. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
Artículo 7. No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente 
previstas en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
VIII. NORMAS DE GESTIÓN 
Artículo 8. 

1. Los obligados tributarios deberán presentar, antes del 31 de enero de cada año, 
declaración comprensiva de los datos que a continuación se especifican, referidos todos ellos a 
la fecha de devengo, a efectos de que por la Administración Municipal se practiquen las 
liquidaciones a que se refiere el apartado siguiente: 

a) Número de líneas de telefonía fija activas en el municipio de Sobrado 
correspondientes a abonados con domicilio en el término municipal. 

b) Número de líneas de telefonía móvil, prepago y pospago, activas en el municipio de 
Sobrado correspondientes a abonados con domicilio en el término municipal. 

2. La Administración municipal practicará liquidaciones trimestrales en los meses de 
marzo, junio, septiembre y diciembre, por el importe del 25 por ciento de la cuota que 
correspondería a la liquidación anual, que se notificarán a los sujetos pasivos y que deberán 
abonarse en los plazos legalmente establecidos. 

3. Tales liquidaciones tendrán el carácter de provisionales hasta que, realizadas las 
comprobaciones oportunas, se practique liquidación definitiva o transcurra el plazo de 
prescripción de cuatro años contados desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de 
presentación a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 

 
IX RÉGIMEN DE DECLARACIÓN Y DE INGRESO SERVICIOS TELEFONÍA MÓVIL.  

Artículo 9. 
Las empresas operadoras de servicios de telefonía móvil deberán presentar autoliquidación y 



  
Ayuntamiento de Sobrado 

Ayuntamiento de Sobrado 

C/ Real, s/n, El Sobrado. 24567 (León). Tfno. 987564037. Fax:  

hacer el ingreso de la cuarta parte resultante de lo que establece esta Ordenanza en los meses 
de abril, julio, octubre y diciembre. 
X. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 10. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como 
las sanciones que alas mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 1 
Actualización de los parámetros del artículo 6 BIS. Las ordenanzas fiscales de los ejercicios 
futuros podrán modificar el valor de los parámetros Cmf, Cmm, NH, Nt, NH y CE si así procede. 
Entretanto, continuarán siendo de aplicación lo establecidos para el ejercicio 2023. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 2 
Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de 
la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a 
preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos, en el 
momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que 
traen causa. 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
1. Con efectos exclusivos para el ejercicio 2023, el devengo tendrá lugar el día 1 de abril por lo 
que sólo serán exigibles las cuotas correspondientes a 2 trimestres naturales. 
2. A los efectos anteriores, en el ejercicio 2023, los obligados tributarios deberán presentar la 
declaración exigida por el artículo 8 antes del día 31 de diciembre. 
DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de 
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan examinar el 
expediente y presentar reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas, que 
serán resueltas por la Corporación.  

  

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

  

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el 
portal web del Ayuntamiento (https://sobrado.sedelectronica.es/info.0) con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 
puedan hacerse por otras personas o entidades.  

  

TERCERO Facultar al Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos 
relacionados con este asunto.  

 

 


